
NttOñ. 170. Jueves C de Enero lé «376« Uno y meJioreiU

■ras Jeyes y S^* Jlspysle^eEs^s ¿d Co- 
licr?ío toa ofcHgaivriR* para i: capital 
ílc provtuclB licííc çue *< f ut í í í r «fi- 
» alnseMtc CB rila y ¿(síe ctrtie ¿1«^= 
dcepucs para los <’r» íif> iiFrl tcn de ia 
'tSaisaa prorÍKcía. (í cy dr 3 de Rcvhcí- 
bredeaSÍf.)

E^SCRICION PARTICULAS.

Un mes eoCórdoba. 12 re. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 33........................ 45.
S?ia id66...... 90
Un año..................... 132 180.

Se publica iodos los dias dsce^ lo les ZerK itípos.

í.as leyes, órdewes y aBaacios<4ue se 
rnauden pu.íltear e» los îîoïciîiîcs eU- 
etalcs 8Ê hau de reorUIr a£ €^< £t potítUo 
respectivo, por enyo coediict® «e pasa- 
r Já loa editores de los mcuelosiades 
pe. ódleos. (Ordenes de â dé Abril de 
IMS y 31 de Octubre de tS54.)

.íiÍínistt'rÁó de Marina.

CIKCULAR. ,
Excpio. Sr.: Destiña priiaaro da 

Enero próxirno ioj buques aspaae- 
Jes arqu;;ado5 conforme sí dec re lo 
Ce 2 de Uicitmbre de 1874, serán 
considerados en los puertos ingle- ' 
ses como si tsi operación hubiera ' 
eido hacha eQ Íoglalarra, padieadj j 
loa Capitanea y Amaadores de lot ; 
de vap.r optar, si lo sodeitaran, á : 
P preseiito en la legislación inglesa - 
respecto á desudiatos pjr miqai- 
ñwy 'carboneras. En tal vi^tnf, i 
S. M. el Rey (Q. 0.0 ) ha tañido à | 
bien disponer que â partie da la ci- -, 
lada lecha, itojo buque inglés que ; 
haya sido arquead ) cOn arreglo ai j 
ócta del Parlamento de 1854 se ( 
»piiqueo en los puertos españoles s 
las reglas siguieotes; 1

1 .* A loa de volase les recoao- J 
tí6iá el arqueo total y el neto que 
^U8 documeutus expreaén, como ei 
hubieran: sido arqueados en Es
paña.

2 .* A loa do vapor ó movidos 
por cualquier otro agente mecáni
co, les sari igualmente reconocido, 
cuino si bubiesea sido arqueados eu 
España, el arqueo total y el des- 
cueutu por aiujamieutosquij gn ana 
üoeumentes íiguie; pero so arquea
rán loa eapacius ocupados por má-. 
quinas y carbouerus según determi
nan los urilculos 19, 2Q, 21 y 22 
del regia memo tie 2 de bioiembro 
de 1^74, y el tonclajo neto se dédu- 
c là descontando del total insorito 
en lus documentos uel buque, el 
corrc.spoudiauta a ios slojamientos 
que los misaios expresen, y et de las 
máquiaas y carboneras hallado del 
modo expuesto.

Le l eal órden lo digo A V, E. 
para su couccimienUiy circulación.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 44 de Diciembre de 1875.— 
Durán.,

Sr. Capitan ó Comandanté ge^e^ 
ral de Marina del Departamento ó 
Apostadero de ...

Ministerio de Ultramar. í

REAL ORDEN. 1
Exemo, Sr.: En vista de una 

coisulti elevada i. esto Ministerio ; 
por el Gobernador general de la Ís- - 
1- de Cuba, proponiendo ciertas re
formas en laj reglas para gobierno 

• de lus Capitanes y Eobrecargos de 
. buques españoles ó de utras nacio- 

ues que hagan'el comercio de im- 
poftavioa desde puertos extranja • 
ros a les de meha la a, con el ña de 

.evitar el abuso que se comate en 
i los mauiñestes de los buque) que 

entran cu aquella Antida, disfra- 
¡ zaudo el conteaido de los carga- 
: mentos en su clase ''y pvso, aunque 
¡ dtciaieu por completo loues los 

bultos; 6. M. el hay (Q. D. G.), de 
( conformidad coa lo informado por 
1 e. Consejo de Estado cu pleno, ha 
i teniooa bien di^poutr que, eu ses- 
j Uiuciou do las rtioimus prepuestas 
i por el Gobernador general de Cuba, 
1y con taiactcr provisíouai, hasta j 

lauto que se aprueben los proyce- | 
í tos getet'mes ne Urdehauzas de 1 
j Aduanas para las jántiLas, se am

plíe la regid primera de las dicta
das cu 2d de Diciembre de 1972 cu 
esta ferma:

<ói rderido sobordo ó maui- 
»ñeste seivira de base pata tucas 
slab optracioues de Aduanas; y en 
>ios Casos a quo se reñerca las re- 1 
agías 16, 27, 28 y 29, reemplazará ; 
aa aquel docuoieuto el ma nines- í

*to que los Capitanog praíenteu, 
aea la firma y on las condicioue: 
aqae tas misajag expresan.?

La regla 7.* queda sustituida 
en cÉtos términos:

«Si el fapilan ó Sobrecargo no 
apresentase sobordo ó cota de ir 
•en lastre el buqee en el seto de la 
■ visita, que se verificará al caer 
>ei ancla en el puerto de su desti- 
>ao, quedarán sujetos á la multa 
■ de 460 escudos por la falta de 
«.aquel documento: si en él no eons- 
«tare la ocrlificacion ó atasudo
■ consular, pagará la de 200 escu
detes por carecer de esta formalidadí 
>y si no contuviese las circunstan ■ 
■ cías que (X’rPSin Jes apartados 
>1.’, 2.», 4.’. &.\ 7.“y 8.\ que 

, «marca ^# regla 4,*, satisfarán la 
i »d6 oO escudos por cada una de 
' «filias que omita ó exprese con ioe- 
; exactitud, sin que en este caso pue- 

»da exceder el total de ellas de 
' »400 escudos.!

«Cuando no se declare la ciase 
i «gebórica de las mercaderías, ó no 
i >lo bicieren en la forma indicada 

ven el apartado 6." de dicha regla 
>1.', ibcurrírán en la multa de 400 
»ebcudoa,»

■ igual multa satisfarán por la 
Bomisiun del peso bruto que deter • 
»xiüa el mismo aparíndo 6,*; y si 
«resultasen excesos en el peso bru- 
>to superiores a 10 por 101) de lo 
«manifestado, pagarán tina multa 
«igual al v.ilvr de la difersucia; si 
«txcedieien del 20 dos veces, y si 
miel 40, eeiá la multa equivalen- 
«te ácinco veces el valor da dicha 
«diferencia ■

<Si resultan diferencias de me
mos eu el peso bruto que excedan 
»del 40 por 100 de lo manifestado, 
.satisfará el Capitán nua multa 
«igual al valor de la que resulte,« 

aEutendiécdese en todos estos
■ casos, que la diferencia debe con- 
«siderarse como si fuese de mer- 
• caucia nela, y que cuando verse 
«sobre efectos de distinto valor es 
•temarà como tipo la de mas su* 
«bido precio.*

«Las diitreucias qae no lleguen 
»á tos limitet señalados, no deter- 
«miuau pcuaíidad para los Capi- 
taues.*

■ El Capitan ó Sobrecargo que, 
«requerido por el Jefa dal resguar- 
■ do ó el que haga sus veces, no 
■presente en el acto da visita el 
«soburdu ó maüifivstü da tu carga, 
«incurrirá en la muí a da l.OüU es- 
«endos, á menos que los acciden- 
«tes da mar le hayan obligado á 
«•entrar precipitad ame ate ca el 
«puerto, cuyo bocho se jusiiñoará 
«por medio de una iufermaeioo su- 
«maria. «

Las itteridas mooiñoacionaa, que 
son tambiea extensivas á los Capi
tanes y Sobreoarges de buques que 
hacen el cumer iu en la isla de 
Puerto-Rico, tm^ezaran á regir á 
los 30 días de [ ubiicadas por los 
Cónsules y Vicecótsnles de Espa
ña en ios periódicos olicia.es de las 
respectivas localidades; a cuyo lin 

; ificomiebdo á V. E. deRtai órden 
que se sirva prevetir á ios expre
sa dos fnneionarioa que en el térmi- 
uo mas breva posible hagan pu
blicar en dichos periódicos la pre
sentó disposición, y cuiden de par
ticipar á tos Gobei nadores genera
les de Cuba y Pnerlo-Híco la fecha 

i en que se la haya dado publicidad, 
| Dios guarde á V. E, muehoa 

años. Madrid 23 de Diciembre de 
jy7 5.„AdsJardo L. de Ayala.

Er. Ministro du Estado.
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Dmiíccios üENiüUAL rus Correos t 
TEbáaRAPOS.

Condición‘8 bajolas civiles ha de 
8acjr:>e à pobdo-i subiit - la con- 
duccioii 'iniLia dci corroo do ida 
y vueii'l coire Vaiebcia de don 
Jua ; y Vahlcraj, phr Pd-mte -m 
Gaiy<ij.\', "C; il p.'ovucii de 
Laon.
1.

COod
Kl cou iratis ta sa ob.uva à 

ucir á G ;balio ó ea oaiTU jrt 
r vueltay di^ri^nieiiia de

desde Valencia de D. Juan á Val
deras toda ¡a corro^p.? id ;■ cia y 
periódiobs que la Íuerea entrega
do i, sid ¿icepoica do ní-vguna óhi- 
8¿, y disbiboyfiü'.'.'j ea su tráusi- 
to ¡os paquetes y Jefoas co^iaspon- 
aeanua;* uwigtda.* ó cadí pucbii.» 
y reiOgieado ms que de elós-p i. 
ton á ot.’.-S oesLiaos,

2 .‘ La uisiaucia do 21 kiióm i- 
tros quo Comprenda ia onrdiircjm 
debe se: weerrida c^ £ her .s, siu 
coutar .ias deioncioues; y las . 
entradi y salida an los " piiobi oa 
d 1 ti’áoaiíq.y sKLiemos se lijarán 
eu cl iLiucidiiv .quo for LUC 1: Dii’uc- 
ciou gout;iol Lie Joireus y i'cL- 
grafos, quo po'irau.t.riir según cou- 
vauga,ill a^'.jur stiviciy.

0.* i or ms retrasos coyas eau- 
ans uo .s,. j.,.subqutí4 deoidam mvu 
b4 tXlgU’.- ai c.jiitlútibqj au gl papd 
correspjuoieule m muiLa de lü pe- 
actas p,oi' caña cuarto do Ïiora; y à 
io Loi cera falta Uo esta especie ^lod^ á 
iBacindirso ei CwuLralu, auout-udo 
faOcUji-s uichoeout.*.li.;ta tes .pCi — 
juitoos q^ac su o.Ijmea Si lismdo.

4,* . Data al bueu dcscuipsiij ue 
esta coud ucaJou deberá lotiçr et cou— 
Iratista cl iiO.,u.-r.j - lU.^.caLc do ca — 
baUtiHus ,.o.aj'i4ùù situ ,¡ 4.1 tu As 
puutos.uias ÜOuyvüUOuLoS UC la ü- 
Uea, ó juicio u.l aumiuistradur 
pliücipai oc Gurreus de u o j y 
ai cl set Vicio se presiara Ou can un- 
jo, Ltudi UU estos d p .rtameuco o 
bltiu ca^ji^^ a i^ 
las viajurutí y e 
car 10,U c; 

Oui dû

ucía qd$’
oiccuia 

ijb üuuUiUau iadinpcai,sbló 
quo los Liuii.iUci.ui',.s di; 1,1 Ccircs- 
pubdebCiA Svp^b iL.i;r y esc.luir. 

ü.L,i.f:er.e rcspcnjuOie cl ooutia- 
tisia de la conaer Vdci.ju eu bncij 
ebtadd,d|â las lUti'ciaa eu que se. cou 
uLiZCL^ lu çoi 1 CipouccECid, y Uj ijrc— 
set variata go is humed-vd y du- 
leriore..

7 .Í ; k^d,a uoiigaCioj ucl ecu tiu* 
lista Cç/hef lOjí LXU’aordiuarius del 
servicia lyuo ocun m, cctíiaü io au 
iu-pottcai pieCiU cà.ab;ôpid<J eu et 
reglitmL'l-to.de Dunias Vigente. 

6 por íaAar el couíi'wtista 
'-c.aó i.o. :'d ,.e3 ed

ti Guiadas te irrog^rfadu perjUtCi js á 
Ja ÁdiuiulstíaaiaUf asía, para ai 

E roínrciniijhío, p3îrâ ajeimar su ar- 
ebn aonlra la fi-mzi y bienes da 
aquel.

9 .* L? cantidad e.i que quede 
.e .jaldda la oonduccioa .se satisfará 
por mensnalidan.is vencidas er. la 
refer'wa Admini aracioii principal 
do Corf. "S de Lmor.

10 . El coutivito durará cuatro 
■. año.'‘, 'c-joLiOies desde el du eu. qu i 
* lié principio el servicio, el que so 

fijará al cotcuuícar la aprobación 
Superior de la subasta.

? 11. Tre.; mases antes da finali- 
; zar dicho plazo avisara oi contra- 
■ tista a la Adminisiraviou principal 
, fe.^p^cdva si se despide del servicio 
' à fill de que cou oporcuaidad pne- 
’ du pr.,,Cüderse a nu.va subawta; 

paru si eu esta época exi-jtie’srn 
' rau fiS que impi iiôseti un nuetu 

rcw^te, o hubiere qui) proced.r a
U Cl s*^‘,^undû, cl Coutratista tendrá 

‘ ob-igacion de contionar por lu là d- 
j ta lies meses mas bajo el mismo 

precio y condici-jasa. Si él cSotra- 
i lisia uo Di despidiera del servicio, 
>-la AdmiiiisLi aciou podra subastav- 
: lo nuevameuts una vez terminado 
i el cqmpromisíq si asi lo ereyera 
! eoov6úwute ó hubiera quien lo so- 
i licit ira Los tró- meses do despedi- 
j da, cuaíquiera qqe .sea ia época en 

q.rc sc h-igh ,UÚ.' v:z tíriomal-» el 
A COE ¡ralo,, caí posaráú á oantarse 
s dL-sdoel dia eu que-se reoib i la co- 
i muGic-scioa.
i 12 Si duran e el dompo de e;- 
’■ te coatí «tú fuese noces «no variar 
1 en parto la ñuca designada y dii i- 
| gir la cotresp indencia por ctro . ú 
t otros pu-nuí, serán de cuenta del 
Lcontratista lus gastas }ue esta alk- 
Í racian ocasiou?, sin doracho à in- 

Î

deíí,tji’¿;iciou albinia; pofe si el nd- ' 
lùei’o da las expedieiuueí ae a nine o- ¡ 
tase, áresmlare 4*^ la variacioa au- , 
ine-itoó dismhiucloj de disUucias, ■ 
e! GobioriiO d J.ar.'ULiará el abono i 
ú rebaja de la parte corrsipjo- 
ditíüte ae la asiguiucioQ á prorata.
Si la Unea se variase del Lodo, el 
ccDÍraiistH deberá contestar, den- j 
tro del téiÿuiüü de tos. IS días si- '• 
guieutes al en que^saje dé elaviso, Î 
si se avivue ó cu à coatÍQuar el i 
servioio por la nueva duca qua so ' 
adoptej ea caso douegativa, queda ■ 
al Gobierno el d reebo de subastar.) 
aaóvaineutó el servioio da qu3 se , 

Í

trata. .Si hubiese, uacesidad de su
primir la ¡ínea, el Gobieruo avisará 
ai CJútraUsía con. ua mes de anti
cipación para que retire ei ser vicio, 
derauizaclon.

13. ha subasta se anunciará en 
L «Gaceta y «Üoletiu oñciiii».dQ 
la provincia de Leou y por los de.. 

' más medios acostumbrados; y leu ..
J ;drá lugar ante ai Gobernador de ' 
t la misma y el Alcalde de Voleo- ‘
' cia de D. Juan, asistidos da lus
i AdiUiiiisl^ndjivs da Correa,;j AdiuiuisU‘adort.ji de ^Corrtos de
1 les mismos puntos, el dia i7 do "I

Kuero p.ÓKÍmo, à la aura da la 
una de h tarde y en el local qua 
señalen dichas Autoridades,

14. El tipo máiimo para el re- 
;uut'j será la caotidad de 1,750 
pessUs anuales, no pudiendo ad- 
udtirse pfopo.deion que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna 
del remstante en el poco probable 
caso de uue los ciatos otíciales (lue 
han servido para determinar la 
distancia quo separa loa punt e 
estreinos resultasen equivocados en 
cuabjuier tiempo ea más ó en mè
nes.

15. Para presentarse como 11« 
ciUdor será ejodicioú preci sa de
positar prevíamento en 1« Tesoreria 
de Hacienda pública de Leon ó su- 
baltAma de Raatai de ValBCoia 
11.; OU Jiaií, corno (.íependeDciní 
d-T ’a Caja general de Depósitos, la 
soma de 175 pesetas en metáli
co, ó su rquivalcuie en títulos, de 
la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por tas disposisioaos 
viyentss, ó al de su cotización 
en la 8jt3.i ei din anterior ai fija
do para la subasta/ ouyús - res ■ 
guardes, concluido el acto del re- 
mate, i^rán devueltos â los iutere- 
sadus, ménos el correspoadiyute 
al luejor postor, que quedará en 
depósito en las nUciu is del Gobier
no de Lf-ou para sa Cufifráliza cien 
en la Caja sucursal de Depósitos, 
ebn arreslo á lo proveaido en la 
Real úrJen circular do 24 de Ene
ro de 4düO, tan pronto como se re
el' a 14 adjudicación délimtivi del 
sérvicio. ‘

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, exprasándose 
por letra la‘can tided ea que el li
citador se comp'romete á prestar el 
servicio, asi conao su do/niciho y 
(Irma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A caca 
pliego se unirá la carta da pago 
original que acredite baberae he
cho el dépoatlo prevenido eñ la 
concicioii antérióT, y uaáñertiáca- 
ciun expedida por el Alcalde del 
pueblo reside acia del proponente, 
p-r la que conste su aptitud legal, 
bueuà conducta y que clienta con 
r> cursos para desempeñar el servi
cia qué licita.

17. Los pliegos coa las propo
siciones han de quedar precisamen
te en podt;r del I’iesideute delasu- 
basta durante la media hora an
terior á la fijada [-ara dar principio 
al acto, y una vez entregados n® 
podrán relifarse.

18, Pars extender las próposi- 
'c¡on.,8 se observará la fórmuiá si- 
guinde:

«D. F. de T., vecino de.h.., re
sida da en, me oidigo á des 
empañar 'a co4Ju;omu Jel jorreo 
diario-á caballo ó.en carru ije desda 
ValtíbCia da D* Juau á yalderáS y 
vice versa por el precio de..,., pa- 

aetas anuales, bajo las oondioioaea 
coníenidas on ni pliego aprobado 
por ol Gobiarao.

(Focha y firma )»
Toda proposición que nosa halle 

redactada en e.stos térmínus, ó que 
ooQteng.a modilicaoiOQ ó cláusulas 
«dicionales, ó uo reúna todos los 
requisitos que detarmina la base 
16, será dosechada eu el acto.

19. Abiertos los pliegos y laidos 
póblicamente, se extenderá el acta 
de! remate, declarándose este en 
favor del major postor, sio perjuicio 
Ue la apmbftcioQ superior, para lo 
cual sa remitirá ÍDmaJiatamente el 
expediente al Gobierno.

20. Si de ta comparación de las 
propusiciouqs rosultaasn igualmen- 
1.6 beoeficiosas dos ó más, se abrirá 
ca el acto nueva licitación A la voz 
pjr espacio de media hora, pero 
só'o entre los autoies de laa pro
puestas que hubiesen causado el 
empate.

21. Hioha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, hiendo do 
cuenta del rs.nataute tos gastos de 
su otorgamienlo y de dos copias 
simple’, y otra on cl papo! sallado 
correspondiente, qua se ramitirán á 
¡a Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

¿2, Conírataio ei servicio, 
ae podrá subatreodnr. ceder 
tMspasar sía práviu permiso 
Gobierno.

QÚ 
ni 

dal

| 23. . K! ijematanla qua iará su
ar Jeto á lo que previoue el art. â.* del 

i
Keal decreto de 27 de Febrero de 
1852 si DO cumpliese las condicio
nes que debe IJeutr para el otor
gamiento de la escritura, impidie
se que esta tenga efecto en el tór- 
mxüo que se le ssdale, ú uo llevase 
á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

■ 24. Gualeaqaiora que sean los 
resuiUdua de las proposiciones que 
se bagan, oomo. igualmenla la for
ma y coucepio do la subasta, que
da siempre reservada al Ministorio 
de la Goberoacioa la libre facultad 
de aprobar Ó*uo deduitivamenie él 
acta del lemaíe, ieoieudo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

23, Una voz qus sea adjudica
do el servioio, el remaUate queda 
60 la obligación d,- satisfacer el im
porte da la insercioa en la «Guoe-

1 ta» del.pliego dé oondioioaes de U 
| subasta; cuyo justido^ata de pago 
Ï debsiáexigirsa en el acto da en- 
r tregar las copias de la esontard, 
J conforme .coa lo dispuasto por tieal 
j árdea de 20 de Seiiambre último, 
j Madrid 6 de Diciembre da 1875. 
| —El Directorgeneral, G. Cruzada 
1 Villaamil.■
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‘NÚ»/ 18
Gobierno civil de la pro 

vUcia de Córdoba.

Los Srea. Alcahles de tos pue
blos dt: esita provincia, guardia ci
vil, agentes de Órdeo pútílíoo v 
y dauiia depeodicLitea da œL autori
dad prooeJeràti i la busca y eiplura 
bel jóven Luis Mariia Morente, fu
fado de ia casa paterna y cuyo pa
radero se ignora y eu caso do ser 
habido lo remitirán á disposición 
del seAor Alcalde de Puante-üeüil 
do donde es natural.

Í’órdúba Ado Enere de 1876.
El Gobernador, 

Jttfento Curcia ¡Mauriño. 
Señas de!jóven.

EJ id 17 años, estatura regular, 
picado de viruelas.

inTr-—.qjssafflsa^KSKMesms  títcksces

Tribunal Supra^no.

Eo la villa y Corte de Madrid, 
á 12 de i'^oviefubre de 1876, ea el 
recurso de casación por infraccioa 
de ley que ante NuS pende, inter 
puesto por Natado Alcarái líes des 
cónica la seateacia pronuaoiada 
por la Sala de lo orí uinal de la 
Audiencia de Madril ca causa se
guida al mismo en el Juzgado de 
primen iu^taacia de la lucias» por 
bomícidio frustrado:

ftesultando que el día 1.’ de 
Julio de 1873 estuvo el referido Al- 
carái en la obra de la iglesia de las 
Peñuelaa, donde trabajaba Domin 
goPereí, á quien insultó y ame
nazó diciendo que oo trabajaría al 
dia sigoieate; y poí 1* noche, 
cuaudo dieroa la voz de suspender 
e! ti'íbajo, al ealir da la obra vieroa 
un poco más arriba al procesado y 
otro que le acompañaba, los cuales 
BC les pusieron delante, y dando el 
plitUCro un paso como paca mar- 
charse, volvió de pronto y disparó 
uu tiro, cayos proyeolilas hirierao 
6 Domiugo Perez eu el brazo y co.s- 
Udo izquierdo, que tardaron en 
curarae 6i días:

Resultanda que la Sala de lo 
ctimiaal de la Audiencia de Madrid 
por aenteacia de 14 de Julio de 
1875, estimando que el hecho por 
las eifounstancias de su perpetra
ción constituye el delito de homici
dio frustrado, sin circuastaaciaa 
ateauaatas ul agravantes, de’ que 
era autor el proessado Natalio Al
caraz, coa arreglo á los artículos 
419,06 y demás de aplicacioa or- 
diaaria del Cóiigo psaal, le conde- 
lió en nueve aúji do prisioa ma
yor, aeoesorias, iúdemaizsciou y 
costas:

Resultando que contra la expre
sada seateucia sa ha iutarpucsto 
cu nombre del prooísalo recurso 
da catacion por iufracciou de ley, 
fundado en el caso 3.’, art. 4/ da 

la proviíioaal sobre aitablccimiea - 
j to de dicho recurso ea los jnlcioí 
' orimiualeí, por habarse cometido 
| error de derecho en la califloaoion 
1 del delito como da homicidio (rus- 
i irado, ouacdo au fué sino disparo do 
, a''01« de fU'^gü y tedoaes, pues 
¡ aquel uo produce oecesariaraeo te 

la muerte, oí el sitio cu que se re
cibió la lésion prueba que fuese el 
mismo su que quisiera herir el 
agresor, pues ea momentos tales 
tu que de ordiaarij acontece es que 
se dé en punto ditliato del que sa 

1 desea:
■Visto, siendo Ponente el Magis

trado D. Diego Feraaudez Cano:
Considerande qua, seguí se 

establece en el art. 820 de la ley 
de Eajuioiamiento crimiual, deben 
oitarae en el escrito eu que se in
terponga el recurso de casación por 

i iuft acción de ley el artículo de 
' aquella que lo autorice y las leyes 

que se supongan infringidas:
Considerando que no se ha cum

plido esa disposieioa legal ea el 
preseote recurso, puesto que no se 
citau cu el escrito de interposición 
las leyes que so supongan iülrin- 
gidas, ci tampooo el artículo de la 

1 de Eojuiciamiento orimmal que 
i lo autorice, sin que sirva de osda 
< para ningún otro citar ea dicho 
1 oscrito la provisional de 18 de Ju- 
' nio de 1870, que há ya mucho 
j tiempo no se halla ea vigor, y que 
j por lo tanto, mediante la falta de 
í tan iudispeisable requisito, esiaad- 

misibie el expresado recurso;
Fallamos que debemos declarar 

y declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso de casación 

j que contra la seuteacia pronua- 
I ciada en 14 de Julio último par la 

Sala de lo criminal de la Audíenaia 
de este te rilorio ha interpuesto el 

, procesado Natalio Alcaráz Rosales, 
á quiea con'teuamos ea las costas 
y al pago, cunado viaiare à mejor 
furtona, de 126 pajetas qua de no 
ser pobre debería habar depositado; 
y comuuiquesa à dicha Sala esta 
raso lucina para los efectos oerrea- 
pondieates.

Así pOr esta nuestra aenteacia, 
que ea publicará en la «Gaceta de 
Madrid- ó iasertará en la <Coleo- 
cioa legislativa,- pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pro- 
Qunciamos, mandamos y úrmamos. 
—Sebastian Gonzalez Nandin.— 
.Manuel María de Basualdo.— 
Manual Leon.—Miguel Zorrilla,— 
Diego Fernandez Cano,—Eugenio 
de Angulo. - Juiioa Gómez In- 
guaoso.

Publicación.—L«Í la y publi
cada fué la anteríjr sentencia por 
el Exorno. Sr. D. Diego Fernande! 
Cano, Magistrado del Tribuóai Su
premo, celebrando aoJieucia pú
blica su Sila segu id i en el día de 
hoy, de que certlüco como Ssere- 
tario de ella.

Madrid ii de Noviembre de . 
1876.—LicenciadoOárloá Bonet.

. En la villa y Corte de Madrid, á
3 da Noviembre de 1870, en el re- 

j curso de casación por infracción de 
1 ley que ante Nos pende, interpues- 
¡ to por Domingo Fernandez y Gon

zalez contra la seateocia de la Sa
la de lo criminal da la Audiencia 
de Valladolid en cansa seguida al 
mismo en Juzgado de primera ins
tancia de La Vecilla por lesione*:

Resultando qua á las claco de la 
tarde del 7 de Setiembre de 1874, 
y en el sitio de los EspaldiUarea, 
término de La Robla, disputaron 

i sobre el aprovechamiento de aguas 
j Domingo Fernandez y María Gar

cía, llamando esta á aquel ladrón, 
dándola el Doiuiiigo un golpe coa 
la azada, que la Maria dutuvo coa 
mauo, causáudola una herida entre 
los dedos meñique y anular de 
la laaoo derecha, qm uo estu
vo cerrada hasta el mes de Oc
tubre BÍguieote; maaif^staudo los 
Facultatives que pudo citar curada 
el día 8 si la lesionadi hubiera ob
servado fialmeute las presoripcio- 
oes facultativas:

Re*ultaado que el Jusz de pri
mera iustancia caUticó el hecho de 
delito de lesiones graves, del que 
era autor Domiogo Fernán Jez y 
Qouzalez, con la circunstancia ate- 
uuaoie de haber obrado en vindi- 
caciou de una ofensa que oonsti- 
ye estímulos poderosos á producír 
arrebato y Obcecación; y la Sala de 
lo crimiaal de la Audiencia de Va
lladolid, acepta ado esta oalidcioa , 
con de G ó al procesado en la pena 
de cinco meses de arresto mayor, 
con su accesoria, iodemnizicioo de 
62 pesetas y pago de costas:

Resaltando que contra esta sen
tencia iuterpuso el procesado re
curso de cas*ciou por infracoion de 
ley, que fundó en tos núrníros 3.' 
y 5."dal ait. 798 de la ley de En
juiciamiento crimiual, citiudo co
mo infriagidos:

L* LosarUcuIoa 431 en su aú- 
mero. 4.* y 433 del Código penal, 
pues el hecho debió oaliñcirse de 
delito de lesiones á las cinco de la 
tarda dal 7 de Setiembre, no pue
den campUrse los 30 dia* de su du
ración hasta igual hora del 8 de 
Octubre, ea cuyo dia los Faculta
tives la dieron por curada; no sien
do por tanto exacto que los 30 días 
cumplieron el 7 de este último 
mes:

i? El Bûm. 5.'* del art. 9.* del 
propio CóJigo, toda vez que, no 
obstante reconoceisc explícita y 
ter Lain un teme uta en la sentencia 
que el procesa lo ebró eu vindica- 

1 cioa de usa ofensa y coo arrebato y 
? obcecación, no se tiene en cuenta 
i la primera circuustaucia al hacer 
• la dasigüacion de la pena;

3.’ La regla 5.‘ d*! *ri. 8i del 
repetido Código, porque concur
riendo en el hecho do* cireunatan- 
oía* afenuBoJes muy oaliácadai y 
y ninguna ayrsvanlo, ha debido 
rebajarse la peas á la inmediata
mente inferior:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Eugenio Angulo:

Canñderaado que de lo* hechoa 
que se han consignado como pro
bados en la aenteacia aparece que la 
lésion duró más de 16 dias, y por 
coa siguiente fué bien calificada de 
grave:

Considerando que la Sala aaa- 
teaoiadora, al haca pse cargo do 
que dicha lésion fué precedida de 
una disputa, y de que la lesiona
da llamó ladrea al acusado, apre
ció que este obró por ailímnlo* tan 
poderosos qae naturalmeate debie. 
roo produciría arrebato y ob ;6oa' 
cioD, tin que pueda deJucirsa que 
coocurriera otra ciroaastaacia ate
nuante, la de haber obrado en vin
dicación de aña ofeuia, pirqué 
preoísameate esta, inferida ea |a 
disputa, e* la que arrebató al re
currente; habiendo eatré la dÍ*pK- 
t* y la injuria tal ideatiJad, que 
constituyen un acto y una sola 
cansa del delito; y como no puede 
inferirse que un tolo acto ó funda
mento produzca dos círeuastuaoia* 
atenuantes, la califloacíoa de la 
Sala está justa men lo arreglada A las 
prescripciones legales y jurispru
dencia establecida:

Considerando que, según el ar- 
tícnto 8*2 del Código penal, para que 
pueda bajarse la pena señalada al 
delito á la iamediatameate infe
rior en grado es iadiipeosable que 
Concurran do* oirounstanaias ate- 
nuautes muy calificadas y niaguaa 
agravante; mu como bq el oso 
presente sólo ha existido una, no 
■e ha cometido la infracción del re
ferido artloulo por no habarse apli
cado;

Considderando, por tanto; que 
la Sala al dictar su fallo no h a in
currido ea Ius errores de derecho 
que expP988ú los casos 3.® y 5.® del 
art. 798 de ta de Enjuiciamieutj 
crimiaal, ni infringido los articu
los 431, üúm. 4,®, por su aplica
ción, ni el 433, el 9.* y regla 5.» 
dd 82, por no habarse apliuado;

Fallamos qué debemos declarar 
y declama moa no babor lugar al 
recarso de casación ioterpuesto por 
Domingo Fernande! y Gooxilez, al 
que condenamos en las costas y A 
la pérdida del depósito que ca Usti- ' 
luyó, al que ne dará ta aplicacioa 
prevenida eu la ley: líbreBo al Tri
bunal sentenciador la certificación 
cor res por. diente.

Así por esta ouestra senfoncia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid* é insertará ea la «Colec
ción legislativa,* pasAndose at efe o-
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to iasTWiuvínoeBfa<iqP,.áí4jpadauab¡í|.,r ilagj^^aih^r; ^hc Ç 
ciamtsVMwowUttiJ»^ íUMdsftPb-robl:-W®°^° quítengo d bohor de pfe- 
Manu^l «rtMaft«.»t^ffw.liMOT*MBt' C3’^’'‘’ ^*-; *»“»• 

al (tuhlidív sers
j d^ la -fonüxi'áo.) id?¿l jamiUiiií^Uíiqay 

1^ doUsiriítM’ífttí'FáSti'’^, u^b^^fí,, 
punarar y eoiyj.ud.e est.e tórmj^ji

nuel ^Ííédab—«M¿gUEÍT/:5¿*i<riEAE^i;íi 
Diegcí ^tMlnandiz jaCaiCkir: |j0gôJA0i_. 
do Ar.gu!o,—Emilio Br*-VQT~'-J,G-j;

Í8D GíAiei Idj^íjíkM ol- • “ .■ i i f
p o b 1 ic üc ¡o i u -rnkeiUfl y^'tt » bü<a*- t i 

da fóíClE'aiParÍLHt^stiüjtuetn .pü^ ep 
KxeoMtnSr.' U.; :KBfífííif>i'»ió.iArtiigh- 
lo, Mí^wtrado-ial^i 'Uitupab&uiít’e* ' 
1110, eeltibrtLidosi- ád Utn nu pútiiea.!. 
en su LFaíu trgAiütJa.ou el. UjtuijÁ< 
boy, de que cersifico como 
tarto Relatordoili ai^m r. . 

Madrid.-A de: NíA-íeu-í^re dó-; 
1875t»-,-UítíéúiOiffdu José Mííiíi» F»a¿. 
topi.-anouMl !■■ fop .b y /

-einn .eittWK.'K
n*i »< a «ni»»*-- q ■ c -

on in .
lit 'j;-;^Î<ùi^;3/‘’ .

Alc«iÎ3iâ' coni'tfûj(¡fenil dé
vitiasse’ EBL • ■

UonJo^l^^rjaíío. 'Alo^jÁ Ijópsl^u- ' 
«>8fe'.i(jf.^!^i'*»/¿í&;,.:,, 

M-’M'»/ I» SIVlKi 
del AjjUDt^j^uehtq qua .Uçÿj, la

iomufb^e, .pultiy?,V ^au^flit'iu»' 
<*••>• iww Wis •ï'vœî  ̂■11.1 
to da la bon tri baoioq tern Lt^r^l eu 
el pr^jimo aflq ecohiSuitcu; ^e mU‘ 
och§Si^q%9^«MMiS*! ft fife0 
ta M.’‘fl®- 4^ ÎHb/^fVlW?’.. 
tf^^^jiPi; %%ii«FM.nrií?‘*n’íí. 
op^€lP,0iîMiq.iï'Lf‘’K .M*.??^( 
exatijp,d, MâW8<m4tó?ni 
tói^Wfi^ 4 V^Í 4ÿîW^r- gî^WAq 
preit^qí^.q.rqJOíi ¿G VíÜÍ^l.fe *T- ;. 
WeW» .^FMb r^’li^^^V’^.A Wí.' 
P«l^:<<é^:íKT4? «Pf^WpW; 

i-8

O ii

' 1 i

l ío ^9 Gorflpba^ 1» cáUe tíe “

0du.iM...d9«i|gd/»i teí^?.‘^íí fe ¿n®, ih * ‘*®^ «'pw: <3111450-« reales-

rt

aouciuoj el cbuittiu oílcüii» de Í. a
pfWí«í<ilft*’íí'«‘*>l>%^?«WÍÍ’ ’ 
‘08 -4»eA?^íte <ÍÍHÁ“^?y‘^.?,i(Vtt'«?,^ 
dejjgaoadp, j^pa., b'jsía tiq de^jUi-. , 
cie^jbre d^l ^fifásqía aúj p us^tQ^, 
acqgepaAloábauGÜcioi d^iíi d^pra
to y^t^^e.Jaa|p,úiii iGO sjjbrç.re-., 
ievi«âiii^iJ^^’tas, si 5$^^iflliv|.p ': 
cl c^o jûJa^b^r-qeuitapp. petiti de 
au liquido. impftUÎ^j,?,; y Ejinerçdç. i 
ellq.rOport{iu«.,teclumqciun,^ ' j 

lAi ^rtA^^ i ciLotiijuieiitu ^^log ,| 
coAhitujiÿuUfî.ae ,aíiuücia,a¿4,ú i
biite?,.x. . 1 ' / .* b ■Gl

A yiF# del; Rw A 30 de Diuieml-re. i 
de-iJÍ8íó.-T(.J<sie Goiu>í4 Xifiado, — j 
Mimuol Jk de Ema-es, Secretario* ;

-ñ'J
00

Alcaldía coastitucíóaál de j 
^ GuadaUdítór. ;

Dr(#raa«i» to t aüt-népy Ri jan o* AItz

MÍde ct©i<Gíü€q< B*1 (Al t|iA vi" 
lía- *

¡ municipii, íHMQ ,M de fiarvir de 
''bíise f^wa/ifa -)dt^l’i'4ina;de la, Gou.t
iribaowni.lbrii.ilorialil^i 4^.etoLá- ¡ 

'mico.fie 167:3 AJ§í7i;, en>q.virtud 
sé proviene ¿t^^pas las per^ouas qua. 
sean propUGrics y colones en este

o distrito, pitsenUiú ea bocretuila Seopc-v ,00 esto . A\ uuiaiuEfato la» corras- 
pcndieoleá ¡remciaaes, duranto el 
léi uiííiitcdfc.30iílÍ6.«» que cuipczerau
á Gtcrer cühu*re0 desde su inser- 
piop eu tóbUf ppñÓdJ^.dÜCiíii, eu la 

. in^el}gee$iAque loa,que no lo veii- 
fiquou suKii au las. .coüsteueucias 
que la ley prav¡ieue, ,

Dabwudio adverár que ou sa 
'‘íiará aitefawtii alguua,siq,que ha
ya pítctüiúo la presen,Ut Clon Gea
Cüireipííodieiite escriiuta de tcaa- 
iuçiob^de ^ewiuiq, Kgktiada en lu 
¿dribiiduíid de HapoE we y eatt&fe- 

\tlio ti p»go GE «OS detectu A ^ ^^'
tienJw.

Gaadalcíízór 31 de Dicieinbt’e 
de' -JS7&«—Ersiioisco Cadeaaft,-r 
Jd^ÓL Gfxr/iJei y Femandez, Sdcre- 
>110*

■i

.■,t#y#t *•' '
,^’f’^éi^ei.y..sôb'rès.

} Üna paja de papel cor 
iOU carias iy> otra, o oh, 

oljbO^<»ohres se vemier 
n mftt/^Liiw^rtar (iel« Dit?

’C» 1

i’:

' A"^fcs iüaés|.fos'.
-liii ne U l Ir^^r'r 1 y..*; 
.Estados^uensucies dé

, las cantidades que se ks 
h^u^fej^iislecbo por pn - ‘ 
ineris'obligacjj^g^s dé | r
euseriauia, y Ue Wjcmig/
sc ies^'adeudao, de ka* 
Udib tie venía eu el dés- j 
pacho del ft Diarió île Cór- ' !
Goba» cahe^de ¿au Fâç^,
iiaRdb,3i^

Hoja;» de padrón ¿oü 
arreglo al art. ïl de 
reglamento do O da ^a»J 
yo de Íb7l. 5e haHan ,

jlp venia en la lihcc’ 'a 
del j;piaño ‘dé '^ fuMo- 
,ba,n' S;aM . Tertiandd 3^ 
5 Letrados'4H. .

■'ti E Pit A^FOS. 
'. .sás"' Mí 'éfaiiK

■o mcil tTHKJt p lE. t

Mjinuio

Ayuntamlealoá
las, èstadcos y dema^ ' 
EsÎ^b|(eçiiuifcnlos pnhb- 
cos, eu la làirena de! ? 
«Giario de -Gurdoba^^ 
calic' de San Feruaudo

S^jiaa r^ib^ijode tó- J 
dosr tahianGS para fes •

A EscuCf" J

ná^érb,34. Ua^^ Ge to 
dos ^4Í Ccio^ d«|^|t^ IPV;Í'SE
hasta 4:rSá t

i un ' i ; i
ll'!J ll.»IWl !.■ '1 1 11^* ' 1 '

'ARRE^D^MitiNTO;- '‘^-
Se ái nenda' una haza uc Uerra 

de Lubtua Gus (anegas yFmeqia.eu- 
ntcida peí ia qei chcuiuo üc Agui
lar, tu qi lijiiuioo j, i'dqij.úti tfeJ 
puebió de beuaqie^i, Ge la própié- 

.,üad de.>-'.'* atseiaoaíéia ATagon. 
Para tratar do iás'coiidioioues pÜe- 
detr Guiuuúerbe un LürUultacun don 
José EtopUioaa;dedos áiou,tic(ü4, tua- 
riao. ue üieUa señora, que vive eu,l^ 
callo de iM i^ma numero 3, ù.ceu ’ 
D. Juan Camargo y Jiiueuez en la 
villa ue i^alaudiiná. ' E—3

' Miegos-estades par^ 
la fUtttiUciûti del parfroü 

, pot, ié» ^yuh|aii^éhthéi 
> eu vi&ta de las. bojas e;i- 
tendidas por los voduos, 
con láíegio alregíamen* 
to '¿éV dç May 0;dpi.lS7'l / 
Se ballad de veaia eaoU 
hbjbeüla y litograUií del 
«íaaiio dé Córdoba,» 
Letrados ÍK"'y* gatí ief 
naudo Si. " -

1

los SetrelariDS

áv Ull la u ne 11 lo.
Kepar^miento y Ma

trícula.
Ixjs pliegos-estados 

para la lormacion de la 
Matricula dé subsidio y 
Hepartimicuto por ter
ritorial, con el auiueaU»

del tanto por ciento pa- 
Í ra Muntoipales y con ar-

reglo '' los áltiínos íAíO*
' delos se haUau de venta

. í en la Íúiprenla y íil>reria 
■1 del «Diario de Górdoha» *

' bel lados aid y ^^au ici
^:‘^y^a£wia'Â4ï Y^"' . Ü

Centro iGorderctaL
Props^aouf iJO lu agricultura, del 

comercio 'y do las udubtrias cous- 
truf tor.:Vmitera y fabril, bajo la ra 
zou social .i
LOPEZ D^tíVAfiTEa X ÇÜMF^JÎiA. 
ôdeioas ovnt.rale», os Ue- de Atocha 
ûûmarqââ.Tr.iÎÎldtqi^^,;^ ^_ _

• Esta riociodad, rromoverA todos 
euaQU)3 oegoçioà jse i elle ran. à Ga 
■adelantos uiatetiales do! pais.

Ac<p!a la ie|rcr¿rtkcK-a^de curl
quier eu.iirea CuoipMÜia) cor para-

! cioD Ó parücular.
L . Atiendé'llá colócaciíAiMé-cápita- 
i les y los recibe en depósito y cuenta 

corriebtecoaioterés. ■ .■ , .
Fara más dotaHee^ diugitee & los- 

ditbee í rtE. í<r:ti! C< n*ttft y ctia?^ 
patita.—Atoeba 3-t.—Madrid. 10—5 .

A LÜ5 MAESTiiOS?" '

Los Ímpresog pdra Ms-cuentas - 
de ntatenaí que ius maestros üe* -. 
netí que* presectar. a los Ayuuta- 
mieoWs y copiae que bao da re^u > 
tir a la Junta provincial,, se vende 
en la imprenta y ütograuà dsl Dia
rio calla de L'éîràdôâ Î5‘. '■iF*Mn"<ataMa>nM.iaM.aàMMMi^.thM^^^^M« 
Cei'tiUcacioues de 
exeueioù depservi-

'cio-Hilitar. 
hé baila u de veul^a eu 

la Imprenta del«GiaMo 
de Cti doba^> 6. FerDan
do 54 y Legados 18.

’—Vk q iP—< -i; i.',i^ t,i.„yj. .,—y. , ___ .,

^l'oi^^Ó8creUvi^- da 
c . Ayo^j;,afeieHd>.
Pliegos estados papa 

la lor/uacion del a¿niíia* 
mieuloL y reparUmieDlo^ 
p’^lUi? ^^i..’', js(  ̂' 
cuOt lEialivos, ementas, 
’d^’ ^caldiá y Deposita- 
rí^'^ rólaéióüés y toda 
^clase- de i mípre8os„ píitíi 
las orcinas Aiunieipales;¿ 
Se balláu de vehta ea fef 
despaebo de este, perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18?

líupt’cpL.i,; ijtiraríii .^ i^-MuraUa / el
PiARiQ/^^B 4'íy.*D0^j4wF. í
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